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Riohacha, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que es de conocimiento público que el País está 

atravesando por el tercer pico de la pandemia a causa del virus 

denominado COVID-19 (coronavirus), incrementándose notablemente los 

casos de contagios, viéndose colapsada la atención de pacientes en los 

centros médicos y, en cumplimiento de los parámetros decretados por el 

gobernador de La Guajira como medida preventiva para afrontar dicha 

emergencia de salud pública, y las directrices dadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Valledupar - Coordinación Administrativa de Riohacha – La 

Guajira mediante Circular CARIC21-47 de fecha 22 de abril del año en 

curso, se hace necesario suspender la diligencia de inspección judicial 

programada para el día 06 de mayo de 2021, hasta que se den las 

condiciones necesarias de acuerdo con las medidas que se impongan por 

las autoridades Nacionales, Departamentales y Municipales. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de inspección judicial programada para 

el día 06 de mayo de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 
 

SEGUNDO: SUPERADO el tercer pico de la pandemia a causa del virus 

denominada COVID-19 (coronavirus), y se brinden las condiciones 

necesarias de acuerdo con las medidas que se impongan por las 

autoridades Nacionales, Departamentales y Municipales, vuelva el 

expediente al Despacho a efecto de fijar nueva fecha para llevar a cabo 

la diligencia de inspección judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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